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Nuevo Chimbote, ,+ de A8osio del 2014.

VISTO:

El expediente admin¡strativo No.042 2014-MDNCH/ODR. Segu¡do pof los solicitantes, vlcToR

LUtS ORELLANA DOMINGU€Z identificado con DNl. No.32944311 y MARIA HERMINIA

aoLA BARRANTES CISNEROS DE ORELLANA ¡dentif¡cada con DNl. No. 40946515, quienes

an separación convenc¡onal y divorcio ulterior, dentro del procedimiento no contencioso

lado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular'

50npersonasJufidicasdederechopúb|icoconautonomíaeconómicayadm¡nistlativaen|os
asuntos de su competenc¡a, asim¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo integraly armónico de las circunscripciones de su jurisd¡cción territorial'

Que, conforme a lo drspuesto en el articulo ll del Titulo preliminar y el articulo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su

cargo mediante Resoluc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. OO9'2008 JUS, Ley y Re8lamento que regulan el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que,asimismo,laDirecc¡ÓnNac¡onaldeiustic¡adelMinisteriodeJust¡c¡a'medianteResolución
DifectofalNo01882008'JU5/DNI,defecha02dejuliodel2008,aprobólad¡fectivaNo001-
2008-JUS/DNJ "Directiva para la acreditación de las municipalidades que soliciten la

autorizac¡Ón para llevar a cabo el procedim¡ento no contencroso de Separac¡ón Convencionaly

Divo rcio Ulterior"

Que, la Dirección Nac¡onal de Justic¡a del M¡nisterio de Just¡cia' mediante Resoluciones

Directorales No 196 y 203 2OO8JUS/DN], de techa 10 V 17 de iulio del 2008', aprobó las

rnodificaciones a los textos det numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del item 2 1 del

Ac,rpite ll de la Directiva No 001 2008-lUS/DNJ "Directiva para la Acred¡taciÓn de las

Municrpal¡dades que sol¡clten autori¡aciÓn para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de SepaíaciÓn Convencional y DivorciÓ Ulterior'

Que, en v¡rtud a las d¡sposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

qr¡rnto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote solic¡ta a la Direccion

N¿cronaIdeJust¡c¡adeIMinisteriodeJusticla,laacreditacIony¿utorizaciónparaIlevaracabo

, e proced¡Í.ento No contenc¡oso de Separación convencional v Divorcio Ulter¡or, habiendo

'.:' ¡cumplido con los requis¡tos exig¡dos por Ley'
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Que, mediante Resolución Directoral No.215-2008-lUS/DNJ' de fecha 31 de iulio del 2008'

expedida por |a Dirección Nacional de ]usticia del Min¡sterio de Justicia, se resue|ven acred¡tar

yautorizaraIaMunicipaIidadD¡Str¡taIdeNuevochimboteparal|evaraCaboeIProcedimiento
NocontenciosodeSeparaciónconvencionaIyDivorc¡oU|teriof;s¡endoprorrogadomediante

resolución directoral No. 179'2013 JUS/DCJC, de fecha 05 de aSosto del 2013'

eue, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldía No.255' 2014'MDNCH/ALC, de fecha 09 de lunio

del 2014, se resolvió declarat fundada la Separación Convencionalde los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimon'al'

Que, con fecha 12 de ASosto del 201'4, MARIA HERMINIA PAOLA EARRANTES CISNEROS DE

ORELLANAidentificadaconDNl.No.409465l5,solicitaquesedeclarefundadasusolicitudde
Disolución del vinculo Matrrmoni¿rl que ¡rlantiene con, VICfOR tUlS ORELTANA DOMINGUEZ'

por haber transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía c¡tada en el

anterior considerando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado

responsable del proced¡miento no contencioso, med¡ante ¡nforme No L74 2014-MDNCH/ALC

ODR,

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del tiempo le8al establecido en el artículo 7' de la

ley No 29227 y los artÍculos 4,13, y 1'4 del D S' No 0O9 2OO8 JU5' Reglamento que Regulan el

ProcedimientoNocontenciosode5eparaciónconvencionaIyDivorcioU|terior,vestandoaI
presente estado el procedim iento.

SE RESU E LVE:

aRTICULO PRIMERO. Declarar Fundada la solic¡tud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

solic¡tante, vlcToR LUls oRELLANA DOMINGUEZ ¡dentificado con DN1 No',32944311 y

MAR|AHERM|N|APAoLABARRANTESC|SNERoSDEoRELLANAidentif¡cadaconDN|'No.

40946515.

ARTlcUto SEGUNDo. Notifiquese a los solic¡tantes' a través de la oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Regrstro Civ¡|, dentro del plazo establecido en la ley 27444' LeY que

regula el procedimiento admanistrativo general, concordante con la Ley 29227 'tey que regula

el procedimiento No Contencioso de 5eparaciÓn Convencional y Divorcio Ulter¡or en

Municipalidades v Notarias, bajo responsabilidad'

ARTicULoTERcERo--DISponerIaanotac¡óneinscripcióndeIapresenteresoIUción,en|a
Of¡c¡na de registros civiles de la Municipalidad D¡strital de Santa' Provinc¡a del Santa'

departamento de Ancash, e inscripción en los reg¡stros públicos. previo cumplimiento de los

requisitos y procedimientos de ley'

Regístrese, Co muníq uese'
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